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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 10 de febrero de 1940 concediendo el 
empleo honorario de General de Brigada de Ar
tillería de la Armada, a don José María Vázquez 
de Castro y Baralt. '

En atención a los especiales servicios prestados a 
la Patria fdurante la pasada campaña, y Visto lo que 
dispone la Ley de veintiuno de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve sobre ascensos honoríficos,, 
a propuesta del Ministro de Marina y previa' delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el empleo honorario de Gene
ral dé Brigada del Cuerpo de Artillería de la Arma
da al Coronel de dicho Cuerpo, en situación de re
tirado extraordinario, don José María Vázquez de 
Castro y Baralt.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de febrero dé mil novecientos cua
renta. "

, FRANCISCO  FRANC0

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de febrero de 1940 se

parando definitivamente del ser
vic i o , or faltas cometidas en el 
desempeño del mismo al peatón 
de Tamames de la Sierra a Na
varredonda de la Rinconada (Sa
lamanca), don Conrado Gonzá
lez Canillas.
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

- instruidas al peatón de Tamames 
4& la Sierra a Navarredonda de la 
Rinconada (Salamanca), don Con-

rado González Canillas, por diversas
faltas en el desempeño dé su 

servicio.
plenamente comprobados los he

chos en él curso de las diligencias,
Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección 
general y dictamen de la Junta de 
Jefes, ha tenido a bien disponer la 
separación definitiva del servicio 
del citado peatón don Conrado 
González Canillas, por considerarle 
incurso en tres faltas muy graves: 
upa, por abandono de servicio sin 
causa de fuerza mayor; otra, por 
embriaguez habitual, comprendidas

respectivamente en los casos se
gundo y séptimo del artículo 55 dél 
vigente Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, y otra por es
cándalo en la vía pública, que de
termina el artículo 56; todo el’ 
de acuerdo con el 59 del refeñ 
texto legal.

Lo digo a V. X paira su conoci
miento y efectos. /

Dios guarde a V. X muchos año* 
Madrid, 6 de febrero de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación,
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ORDEN de 8 de febrero de 1940 
declarando jubilado por imposibilidad

física al Portero segundo 
adscrito a los servicios de Telé
grafos de Burgos don Juan Bau
tista Gómez López.

limo. S;r.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección ge
neral, y visto el informe de la de 
la Deuda y Clases Pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar en sitiiación de jubilado 
con el haber pasivo que por su cla
sificación le corresponda, ál Porte
ro .segundo de los Ministerios Ci
viles con destino en Burgos don 
Juan Bautista Gómez López, a pe
tición propia por hallarse imposi
bilitado de. un modo absoluto y ac
tual y reunir las condiciones nece
sarias que para la'jubilación exi
gen los párrafos primero y terce
ro del artículo 49 del Estatuto de 
22 de octubre de 1926.

Lo digo a V. I. paral su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1940.— 

P. D.j Jo¿é L. de Letona.
Amo. Sr. Director general de Co- 

rreps y Telecomunicación.

ORDEN de 8 de febrero de 1940 
concediendo licencia por enfer
medad al Oficial del Cuerpo de 
Correos don  Dimas Fernández 
López.

Dmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 103 dej 
Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del de 
aplicación de la Ley de Bases 
22 de julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al Oficial de prime
ra clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la Administración Principal 

Barcelona don Dimas Fernán
dez López licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al resta- 
Mecimlentq de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 8 de febrero de 1940.— 

José L. de Letona.

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
concediendo licencia ilimitada 
para separarse del servicio ac
tivo al Oficial segundo adminis
trativo de Telégrafos don Artu
ro de Roda y Gómez.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el Oficial segundo Ad- 
1 ministrativo de Telégrafos don Ar

turo de Roda y Gómez, confor
mándome con la propuesta de esa 
Dirección, he acordado conceder al 
expresado funcionario licencia ili
mitada pára separarse del serviciq 
activo en la forma y'condiciones 
que prescribe él articulo 40 del vi
gente Reglamento orgánico.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado á sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1940.— 

P. D., José de Letona.
limo. Sr. Director generál de Co

rreos y Telecomunicación*

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
concediendo licencia por emba
razo con todo el sueldo al Auxi
liar administrativo de Correos 
doña María Luisa Menchaca Urt
eacabo.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Dirección Genaral, y de acuer
do* con lo prevenido en la R. O. de 

' la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 15 de septiembre de 1926, 
he tenido a bien 'conceder al Au
xiliar / administrativo de 4.500 pe
setas y destino en la Administra
ción del Correo Central, doña Ma
ría Luisa Menchaca Urteacabo, li
cencia por embarazo con todo el 
sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbra
miento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. .

Madrid, 9 de febrero de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Bajas
ORDEN de 7 de enero de 1940 dis
poniendo la baja en la Armada 

de los Capitanes de Navío y Fra
gata que se mencionan.
Como accesoria a la pena im

puesta" en causas, seguidas contra 
el Capitán de Navio don Joaquín 
García del Valle y Capitán de Fra
gata don Federico Aznar Bárcena, 
causan baja en la Armada con pér
dida de todos los honores y dere
chos adquiridos en el servicio del 
Estado:

Madrid, 7 de enero de 1940.
MORENO

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo la baja en la Ar
mada del Auxiliar primero de 
Artillería, graduado de Alférez 
de Fragata, don Manuel Conesa 
Ramos.
Condenado el Auxiliar primero 

de Artillería, graduado de Alférez 
de Fragata, don Manuel Conesa 
Ramos, por ■ el correspondiente 
Consejo de Guerra a la pena prin
cipal de* separación del servicio 
con los efectos que determina el 
artículo 51 del Código Penal de la 
Marina de Guerra, en cuanto a su 
pase a la situación de retirado, se, 
dispone cause baja en la Armada* 

Madrid, 9 de febrero de 1940.
MORENO

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo la baja en la Ar
mada del Oficial segundo de 
Torpedos y Electricidad don Mi
guel Mato Jiménez.
Condenado el Oficial segundo de 

Torpedos y Electricidad don Miguel 
Mato Jiménez, a la pena principal 
de separación del servicio, con los 
efectos que determina el artículo 
51 del Código Penal de la Marina 
de Guerra, por el delito de negli
gencia, se dispone su baja en la 
Armada.

Madrid, 9 de febrero de 1940.
MORENO
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MINISTERIO DEL AIRE

VESTUARIO Y EQUIPO 
ORDEN-CIRCULAR de 8 de febre

ro de 1940 dictando normas para 
organización y funcionamiento 
del servicio de Vestuario y Equi
po en el Ejército del Aire.

Con objeto de organizar el ser
vicio de Vestuario y Equipo en este 
Ejército, y como complemento de 
lo dispuesto respecto al mismo por 
Orden circular de 15 de noviem
bre último (B. O. núm. 323), a 
propuesta de la Intendencia Ge
neral de eiste Ministerio, he re
suelto:

Primero.—Constituyen el Vestua
rio. y Equipo de este Ejército las 
prendas y efectos de-" uniforme de 
uso individual y de equipos espe
ciales que al indicado fin utiliza 
el mismo.

Segundo. — Dicho material se 
clasificará en las Secciones y Gru
pos siguientes:

Sección 1.a Vestuario. — Q u e  
comprenderá las prendas de cuer
po y cabeza y el calzado que cons
tituye los uniformes individuales, 
las prendas Interiores y los efec
tos de uso personal, asi como los 
tejidos y materiales para Sil con- 

>, facción:
Grupo 1.° «Prendas exteriores» 

(de cuerpo, de abrigo, guantes y 
cubrecabezas, excepto las de. tipos 
especiales c o r r e s p o n d i  entes a 
«equipos»).

Grupo 2.° «Prendas interiores»

(mudas, chalecos de abrigo, pa
ñuelos, etc.)

Grupo 3.° «Calzado» (excepto 
los tipos especiales correspondien
tes de «equipos»).

Grupo 4,° «Efectos de uso p e r 
sonal»» (ceñidor, toalla, plato, va
so, cuchara, tenedor y bolsa de 
aseo).

«Materiales de Vestuario».—Que 
comprenderá, todos los correspon
dientes a esta Sección.,

Sección 2.a Equipo.—Que com 
prenderá las prendas y efectos pe
culiares de misione^ determinadas 
o espaciales y de uso restringido a 
su desempeño:

Grupo 1.° «Equipos normales» 
(correajes, portafusiles,, cascos de 
acero,., cantimplora, bolsa de cos
tado, morrales de espalda, correas 
de manta).

Grupo 2.° «Equipo especial de 
gimnasia y deporte».

Grupo 3.° «Equipo especial, de 
Vuelo».

Grupo 4.° «Equipo especial An
tigás».

Grupo 5.° «Equipo especial con
tra Incendios»».

«Materiales de Equipos».—Que 
comprenderá todos los correspon
dientes a esta Sección.

Sécción 3.a Fornitura. — Q u e 
comprenderá los elementos com
plementarios de Vestuario y de 
Equipo, como emblemas,/ botones, 
hebillas, cordones, etc.

Tercero.—Se denominarán:
«Vestuario Menor»: Todas la s  

prendas y efectos para entrega de

finitiva a la tropa que entonce 
quedan bajo la exclusiva respon 
sabifidad de ios individuos, con L 

'vigilancia -reglamentaria dev la, 
Unidades, en cuanto a su uso, es
tado y duración. *

«Vestuario Mayor»: Las restan
tes prendas y efectos del 'Vestua
rio que son de entrega provisional 
o circunstancial a la tropa, y que 
siempre están a cargo de las Uni
dades respectivas.

Cuarto.—El Vestuario existente 
en este Ejército (excepto el menor 
entregado a' la tropa), los Equipos 
y prendas, efectos y materiales de 
los mismos (con excepción de los 
de propiedad particular), así como 
la Fornitura, serán contabilizados 
por el Servicio de Vestuario y 
Equipo. A este fin, las Unidades 
formularán relaciones del que po
sean" actualmente, clasificado por 
Secciones' (conforme al apartado 
segundo) su modelo 6 tipo y esta- 
djp de vida y valoración, de las 
cuales se enviarán tres ejerríplares 
al Jefe ' Regional de Intendencia, 
quien las devolverá uno cón si 
sello y fecha (como acuse de red 
bo) e igualmente cursará o tr 
decretado al Depósito Regional co
rrespondiente.

Quinto.— «Dotaciones»: Las 'in
dividuales de 'Vestuario; y Equipo 
serán las establecidas d  las .qüe se 
establezcan cqn carácter general 

' o de modo determinado, con arre
glo a la clase de servicio o espe
cialidad.

Las dotaciones normales dé las 
Unidades, serán:

,7 ;  j Menor =  el . 10 por 100. 1 De la' dotación total corresponde a la fuerza que
vestuario..  | Mayor =  el 110 por 100. ( tenga.

Í Especiales =  e¿ 110 por 100 del total de plazas al que corresponde el uso de cada
dase. ,

Normales =* La asignada o que se lea asigne de modo general o determinado.
Esta® dotaciones normales po

drán ser incrementadas en cir
cunstancias excepcionales de in
corporación en lo indispensable 
para atender a dichas necesidades,1 
mediantq cálculos cifrados de* cada 
Unidad, conforme al volumen pre
visto, los cuales habrán de refle
jarse en los pedidos que formulen 
al efecto.

Las dotaciones o  repuestos de loe 
Depósitos Regionales, se fijarán 
oportunamente por la Intendencia

General, a propuesta del Parque 
Central de Intendencia, el que In
terin propondrá asimismo, las ni
velaciones de existencias entre los 
mismos que la s  circunstancias 
aconsejen.

Sexto.—Siendo lqs, Unidades el 
último, escalón ,del Servicio de Ves
tuario y Equipo, las que resulten 
con exceso de prendas o efectos de 
aquél sobre la dotación que Ies co
rresponda, procederán a la devolu
ción al Depósito Regional de In

tendencia respectivo del sobrante 
que lo será preferiblemente en es
tado de nuevo y completándose 
caso preciso con prendas o efectos 
encestado de servicio, en debidas 
condiciones de entrega en lotes'se
parados. debidamente clasificado^ 

El restante Vestuario y Equipo 
que quede en poder 4 e  las Unida
des, estará a «cargo» de las mis
mas, cediendo el correspondiente 
recibo al Parque o Depósito en Que 
constará su tipo o- modeló, númf-
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ro de prendas o efectos, su estado 
le vida y valoración respectiva.

Estas operaciones, así f como las 
entregas de prendas menores a su 
tropa que verifiqúen las Unidades, 
se reflejarán en los «Estados de 
Vestuario y Equipo a cargo» que 
en fin de cada mes formularán 
aquéllas, remitiendo antes del día 
10 del mes siguiente, tres ejempla
res al Jefe de Intendencia de, la 
Región respectiva, el cual, con su 
V.® B.° pasará uno al Depósito Re
gional correspondiente a efectos 
de contabilidad y devolverá otro a 
la Unidad de procedencia. x

Séptimo.—Las Unidades que pre
cisen material de Vestuario y Equi
po para completar su dotación (con 
arreglo a su fuella presente o pre  ̂
vista por incorporación próxima), 
enviarán directamente'* triplicado, 
pedido al Jefe dé Intendencia de 
su Región, el cuál, con arreglo a 
las correspondientes cifras de fuer
za (que habrá de conocer por la 
Jefatura de la Región Aérea y la 
Intervención Regional) a lia vista 
de los estados de Vestuario y Equi
po a cargo dé la Unidad solicitan
te,“ los partes de existencia del De- 
póslto Regional y t e n i e n d o  en 
cuenta las instrucciones , técnicas 
que tenga recibidas, ordenará^ el 
suministro, conforme proceda,, ha
ciéndolo constar en los pedidos y ¡ 
devolviendo un ejemplar de ellos a 
la Unidad dé referencia, cursan
do otro ál Depósito Regional,

Estos pedidos, para normalización 
del servicio, se formularán, perió
dicamente, 'dentro de los diez pri
meros días del mes anterior al que 
corresponda la atención prevista; .

Octavo.—Las prendas y efectos 
de Vestuario mayor y Equipo con
ceptuados como «inservible» por las 
Unidades del que tengan en su po
der, será devuelto, necesariamente, 
al Depósito Regional de Intenden
cia respectivo para su debida cla
sificación oficial en los estados de 
«Recomposición» o «inútil», )la que 
se verificará en aquél, conforme a 
los preceptos administrativos vi
gentes e instrucciones técnicas que 
reciban del Parque Central, res
pecto a Recuperación.

Noveno.—Dicho Parque, una vez 
efectuada las clasificaciones &e re
ferencia, que cuidará se verifiquen 

demora, formularán seguida- 
fespeciivas «Propuestas

de clasificación y de baja», que 
cursará para su aprobación a la 
Intendencia General, acompaña
das de sendos Proyectos y'Presu
puestos para la recomposición o 
transformación del material co
rrespondiente, así como la venta 
del inútil y reintegro consiguien
te al Tesoro.

Décimo.—El entretenimiento de 
Vestuario y Equipo, a cargo de las 
Unidades armadas, se verificará 
por las mismas satisfaciéndose por 
su fondo de material, en cuyo de
vengo reglamentario se halla in
cluida dicha atención.

Décimoprimero. — Los Depósitos 
Regionales de Intendencia verifi
carán las adquisiciones de Vestua
rio y Equipo que se les encomiende 
por la Intendencia General o por 
el Parque Central y siempre en re
presentación del mismo, así como 
las extraordinarias que  ̂ excepcio
nalmente dispongan los Jefes de 
Intendencia de la Región, con arre
glo a sus facultades, para satisfa
cer las necesidades imprevistas y 
de reconocida urgencia de las que 
en todo caso se dará cuenta in- 
mediátá por éstos a la Intenden
cia General y por el Depósito al 
Parque Central para su debida for- 
malización subsiguiente.

Décimosegundo. — La Intenden- 
I cia General propondrá con urgen
cia los modelos o tipos de Vestua
rio^  Equipo a establecer como re
glamentario para este Ejército del 
Aire, conforme a las característi
cas militares y de índole general 
correspondiente . que señale el Es
tado vMayor del mismo. Igualmen
te formulará aquélla el correspon
diente Plan de Labores y Adquisi
ciones del presente Ejercicio, con 
cargo a los créditos disponibles al 
efecto del expresado servicio,

Décimotercero.—El suministro de 
Equipos de Vuelo, se verificará con 
arreglo a las normas siguientes:

a) La entrega de estos equipos 
a los Oficiales con título del Arma 
y a los. procedentes del Ejército, 
profesionales o provisionales que 
vayan destinados a los cursos d* 
pilotos, será siempre con cárgo.

b) Al personal de tropa que 
asista a los cursos réferidos, la en
trega de los equipos de vuelo será 
sin cargo.

c) En ambos casos-ios interesa- 
dcs cederán el . oportuno recibo de

tallado de la clase, estado y valo
ración del equipo que reciban.

Decimocuarto. — L o s cargos co
rrespondientes a los suministros de 
Vestuario, se formularán única
mente por el Parque Central de 
Intendencia de este Ejército con 
numeración de los mismos y a la 
vista de los recibos o los duplica
dos de ellos que les sean remitidos 
por los Depósitos* Regionales para 
reintegro a los créditos del men
cionado Servicio.

Dichos cargos en t r i p l i c a d o  
ejemplar (original y dos copias) y 
con el recibo que en cada caso les 
origine, 'serán entregados en la Pa
gaduría correspondiente, directa
mente por el Parque cuando aqué
lla sea la, Central y verificándose 
por los Depósitos Regionales en 
las demás Pagadurías* recogiéndo
se uno de los duplicados con la 
oportuna anotación de «Recibido él 
cargo original para su reintegro 
y el recibo correspondiente del ma
terial extraído», suscrita, ( fechada 
y sellada por la Pagaduría respec
tiva.

Décimoqiiinto. — Las Pagadurías 
procederán a hacer efectivos los 
cargos de. referencia por descuen
to o abono directo de los interesa
dos, entregándoles el recibo que ce
dieron del Vestuario a su extrac
ción y el cargo original, estampan
do en el mismo nota autorizada 
con su sello y fecha del reintegro 
de su importe pai*a el resguardo 
de aquéllos.

Décimosexto. — L a s Pagadurías, 
además .de la contabilización co
rrespondiente, Jdarán cuenta al Par
que Central de los reintegros veri
ficados, y su aplicación mediante el 
número del cargo y su importe, cu- 
yá documentación unida al dupli
cado de aquél, que con la anota
ción especificada' en.el partado dé- 
elmocuarto, obrará en su poder, 
servirá de justificante de data déi 
material respectivo para su baja 
en'Cuenta de Efectos. v

Madrid, 8 de febrero de 1940.
YAGtJB
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Destinos
ORDEN de 9 de febrero de 1940  

disponiendo pase destinado de la 
Escuela de Caza de Reus a Jef
e de la Escuela de Pilotos de 

Badajoz, el Capitán del Arma 
de Aviación don Carlos Ferrán
diz Arjonilla.
Pasa destinado de la Escuela de 

C&za;de Reus a Jefe de la Escue
ta Elemental de Pilotos de Bada
joz, el Capitán del Arma de Avia
ción don Carlos Ferrándiz Arjo-áínau

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pase destinado, de 
Jefe de la Escuela Elemental de 
Pilotos de Badajoz, a Jefe de la 
Escuela de Transformación de 
Jerez de la Frontera el Capitán 
del Arma de Aviación don Ma
nuel Ugarte Ruiz.
Pasa destinado de Jefe "de la 

Escuela Elemental de Pilotos de 
Badajoz, a Jefe de la. Escuela de 
Transformación de Jerez de la 
Frontera, y Jefe del Grupo de las 
Escuelas de Pilotos del Sur, el Ca
pitán del Arma de Aviación don 
Manuel Ugarte Ruiz.

Madrid, 9 de febrero de 1940. .
YAGÜE

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pase destinado, de 
la Tercera Región Aérea a la Com
pañía de Servicios de la Prime
ra Región Aérea, el Sargento con
ductor don Enrique Cuesta Fer
nández.

Pasá destinado, de la Tercera 
Región Aérea, a la Compañía de 
Servicios de la Primera Región 
Aérea, el Sargento conductor don 
Enrique Cuesta Fernández. 

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pasen destinados al 
equipo móvil del Sahara el Sar
gento conductor don Miguel Gar
gallo del Cerro y el soldado con
ductor Angel Monreal Sanz.
Como resultado de la Orden "de 

este Ministerio de 11 de enero 
próximo pasado ¿B. O. núm. 14),

publicada con carácter extraordi
nario para proveer,; en tumo de 
provisión normal, va,rias vacantes 
de especialistas en l^s Fuerzas 
Aéreas del Atlántico y en la Es
cuela de Caza de Reus, pasan des
tinados al Equipo Móvil del Sahara 
el Sargento y el Soldado conduc
tores don Miguel Gargallo del Ce
rro, de la 11 'Escuadra, y Angel 
Monreal Sanz, del 42 Grupo, res
pectivamente.

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones
ORDEN de 9 de febrero de 1940 

disponiendo quede sin efecto el 
destino conferido por Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero 
del año actual al Sargento don 
Juan Carreto Santos, por haber 
causado baja como tal Suboficial 
en el Ejército del Aire.
Queda sin efecto el destino con

ferido por Orden de este Ministe
rio de fecha 1.° de febrero de 1940 
(BOLETIN OFICIAL núm. 36) al 
Sargento don (Juan Carreto San
tos, por haber causado baja como 
tal Suboficial en el Ejército del 
îre.
Madrid, 9 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
rectificando la de este Ministe
rio de 23 de enero último, en el 
sentido de que el destino del Ca
bo Ayudante Radiotelegrafista 
Mario Bernedo Rubio es de la 41 
Escuadrilla a la 15 Escuadra y no 
a la 14, como se consignaba en 
aquélla.
Padecido error en la Orden de 

este Ministerio de fecha 25 de ene
ro próximo pasado (B. O. núme
ro 27) al consignar la Unidad de 
Vuefo a que iba destinado el Ca
bo Ayudante R a d i o  telegrafista 
Mario Bernedo Rubio, queda rec
tificada en el sentido de que des
de la’ 41 Escuadrilla pasa a la 15 
Escuadra, y no a la 14, como figu
ra en aquella publicación. ' 

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 9 de febrero de 1940

disponiendo pasen a la situación 
de «Procesado» el Capitán de In
fantería don Narciso Muñoz del 
Corral y el Auxiliar del C. A. S .E. 
don Faustino Arias Martínez.
Pasan a situación de «Procesado» 

el Capitán de Infantería don Nar
ciso Muñoz del Corral y el Auxi
liar del C. A. S. E. don Faustino 
Arias Martínez, que se encontra
ban al servicio7 de Aviación en 18 
de julio de 1936.

Madrid, 9 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 9 de febrero de 1940 
disponiendo pasen a la situación 
de « Procesado» los Alféreces de 
Aviación don Francisco Baraza 
Díaz y don Angel Viudez Prieto.
Pasan a situación de «Procesado» 

los Alféreces de Aviación don Fran
cisco Baraza Díaz y d o n  Angel 
Viudez Prieto.

Madrid, ,9 de febrero de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

  
ORDEN de 8 de febrero de 1940 

aclarando la de 30 de enero úl
timo sobre readmisión al servi
cio activo del Estado de don Es
teban Jiménez Fernández, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo.

Ilmo. Sr.: La Orden de 30 de ene
ro próximo pasado, resolutoria del 
expediente de revisión incoado al 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil dé 
este Departamento,. doii Esteban 
Jiménez Fernández, separado del 
Servicio por Orden de esté Minis
terio  ̂de 23 de abril de 1937, ha de 
entenderse aclarada en el sentido 
de que la readmisión al servicio 
act’ivo del funcionario citado ha 
de ser imponiéndole la sanción de 
pérdida de todos sus derechos du
rante el tiempo que ha permaneci
do separado del servicio y el tras
lado a otra provincia. >

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento- y efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Subsecretario de este ^Mi

nisterio.

M IN ISTER IO  

DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
disponiendo se encargue de nue
vo del despacho de los asuntos 
de la Subsecretaría el Ilustrísi
mo Sr. Subsecretario de este De
partamento, cesando el Ilustrísim

o Sr. Director General de Ca
minos en los asuntos de trámite 
que por Orden de 27 de enero 

ú ltimo le fué confiado.

-limo. Sr.: Restablecido de su 
enfermedad el lim o. Sr. Subsecre
tario. de este Departamento, este 
Ministerio ha dispuesto que se en
cargue de nuevo del despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría, 
cesando el lim o. Sr. D. Manuel R o
dríguez López, Director General de 
Caminos, eri el de los asuntos de 
trámite ^que le fué confiado por 
Orden de 27 de enero próximo pa
sado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y ‘ demás efectos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1940.

PEÑA BOEUF
á los llanos. Sres. Directores Gene

rales de este Ministerio y al Tlus-- 
trlsimo Sr. Ordenador Central de 
Pagos.,

ORDEN de 12 de febrero de 1940 
reintegrando a su cargo al Ilus
trísímo Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas, una vez rest
ablecido de su enfermedad, y 

disponiendo cese en el despacho 
de los asuntos de trámite que le 
fué confiado el Jefe de la Secc
ión de Obras Hidráulicas don 

Primitivo Mateo Sagasta.

t o o .  Sr.: Restablecido de su en
fermedad el lim o. Sr. Director Ge
neral de Obras Hidráulicas,' este 
toisterio ha dispuesto que se en

cargue nuevamente del despacho 
de los asuntos de la Dirección, ce
sando don Primitivo Mateo Sagas- 
ta, Jefe de la Sección de Obras Hi
dráulicas, en el de los asuntos de 
trámite que le fué confiado por 
Orden de 27 de enero próximo pa
sado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero Vie 1940.

PEÑA BOEUF
Al limo. Sr.'Subsecretario y a los 

limos. Srés. Directores Generales 
de este Ministerio y al Ilustrísi1 
mo Sr. Ordenador Gentral de 
Pagos; '

M IN ISTER IO  
D E  T R A B A J O

ORDEN de  9 de febrero de 1940 
señalando los documentos a pre
sentar por los opositores a plazas 
de Inspectores de Trabajo.

limo. Sr.: Como aclaración y am
pliación a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio, d e  fecha 26 de 
enero último, anunciando a con 
curso-oposición plá^as del Cuerpo 
de Inspectores del Trabajo, he te 
nido a bien disponer: •

Primero.— Que los opositores que 
acudan a dicho concurso-oposición 
deberán presentar sus instancias 
dirigidas al titular del Departa
mento, acompañada^ de . los s i
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento expe
dida por el Registro Civil.

b) Certificación de antecedentes 
penales expedida por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificación de buena con 
ducta expedida por la autoridad lo
cal en que resida el interesado o 
por la Jefatura de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

d) Certificado médico expedido 
por un Subdelegado de Medicina o 
Médico Forense, acreditativo de 
que el opositor no padece enfer
medad o lesión que le imposibilite 
en el desempeño del cargo. »

e) Declaración jurada del opo
sitor, acreditativa de no hallarse 
sometido a expediente de v depura

ción o proceso, ni de haber sido 
expulsado o sancionado por ningún 
organismo de! Estado, Provincia o 
Municipio.

f )  Título de Abogado o de In 
geniero, o en su defecto, certifica
do acreditativo de hallarse en po
sesión del mismo o de haber sa
tisfecho el depósito para su expe
dición.

Segundo.—-Aquellos o p o s i t ores 
que acudan al concurso-oposición 
acogiéndose 'a ,los beneficios de la 
Ley de 25 de agosto último, relativa 
a reserva lie  plazas a Caballeros 
Mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos, etc., deberán acompafí^r a 
sus solicitudes independientemente 
de r los * documentos señalados los 
justificantes de hallarse com pren
didos en dicho precepto.

Tercero.—El Tribunal que ha de 
presidir la celebración de ejerci
cios, juzgar los méritos y formular 

“la propuesta sobre su resultado se
rá presidido por el Subsecretario 
de este Ministerio, form ando parte 
del mismo los Directores generales 
de Trabajo y de Previsión, un. Cate
drático de Derecho administrativo 
(cuyo nombramiento se interesará 
al efecto del Ministerio de 'Educa
ción Nacional), el Asesor Técnico 
de este Departamento (Oficial Le
trado del Consejo de Estado), un 
Jefe de Servicio o Sección del M i
nisterio y uno de los Asesores Ju
rídicos, que actuará como Secre
tario.

Asimismo formarán parte d e 1 
Tribunal, en concepto de miembros 
suplentes para casos de ausencias 
de .los propietarios, dos Jefes de 
Servicio o Sección del Ministerio^ 
designados a propuesta del Subse-N 
cretario del Departamento.

Lo que pongo en conocimiento 
de V. I. a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don  José María de 
Aranzadi y Barandiarán para derriv

ar aguas del río Urumea, en 
el término municipal de Herna
ni (Guipúzcoa) con destino a usos 
industriales.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don José María de Aran
zadi y( Barandiarán, solicitando au
torización para derivar un caudal 
de agua de cincuenta litros por se
gundo del rio Urumea, en el tér
mino municipal de Hernani (Gui
púzcoa), con destino a usos indus
triales;

-Resultando que anunciada la pe
tición en la «Gaceta de Madrid* y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Guipúzcoa, no se presen
taron proyectos en competencia;

Resultando que practicada la co
rrespondiente información pública 
del proyecto del peticionario me
diante nuevo anuncio en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia y ex
posición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Hernani, sólo fué 
presentada, dentro del plazo regla
mentario, u n a  reclamación de 
«Mendía, S. A. Papelera del Uru
mea», que por estar situada aguas 
abajo del aprovechamiento solicita
do, pide que no haya alteración en 
el caudal, pureza o limpieza de las 
aguas;

Resultando que* efectuada la con
frontación del proyecto sobre el 
terreno, se comprobó el sensible, 
acuerdo entre ambos;

Resultando que emiten informes 
favorables a la concesión, de lo so
licitado, el Ingeniéro encargado, el 
Abogado del Estado y el Ingeniero 
Jefe de O. P. de Guipúzcoa y Na
varra;

Considerando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a K; 
preceptuado en el R. T>. de 7 de 
enero de 1927 y demás disposicio
nes concordantes;

Considerando que la única re
clamación presentada no p u e d a

considerarse como tal, ya que lo 
en ella solicitado es condición exi
gida a toda concesión, y que, por 
tanto, tiene que ser cumplida por 
el peticionario,

- Este Ministerio há resuelto ac
ceder a lo solicitado por don José 
María Aranzadi Barandiarán, au
torizándole para derivar un caudal 
de agua de cincuenta litros por se
gundo del río Urumea y punto de
nominado «Zuliñaga», en el tér
mino municipal de Hernani, pro
vincia de Guipúzcoa, con destino 
a usos industriales y con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en San Sebastián 
el 31 de octubre de 1935.. que ha 
servido de base al expediente que 
se aprueba, y con las siguientes 
modificaciones: v

a) La tubería de devolución de 
las aguas al rio Urumea, una vez 
utilizadas, será, por lo menos, de 
20 centímetros de diámetro, inte
rior.'

b) Se establecerán en la fábri
ca filtros recoge pastas que ga
ranticen el exacto cumplimiento 
de la condición segunda.

Segunda.—El volumen máximo 
que se podrá derivar será de cin
cuenta (50) litros por segundo de 
tiempo, sin que la Administración 
responda del caudal que se conce
de. Deberá darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibido 
alterar su composición y pureza.

Tercera.—Las obras empezarán 
en el plazo de tres meses a partir 
de la . fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los ocho rie
ses, a partir de la misma fecha.

Cuarta.—Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia de 
la División Hidráulica del Norte 
de España, a la que el concesio
nario deberá dar aviso con la de
bida antelación, del comienzo y fin 
de las mismas. Una vez termina
das, se procederá a su reconoci
miento levantando acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciónes, y especialmente s e 
consignen los nombres de los pro
ductores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda 
empezar la explotación antes de

ser aprobada este acta por la Su
perioridad.

Quinta.—Todos los gastos que 
por vigilancia, inspección y reco
nocimiento de las obras y para 
cumplimiento de las cláusulas de 
esta concesión se originen, serán 
de cuenta del concesionario. .

Sexta.—Se otorga esta concesión 
dejando'a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y 
por el plazo de * setenta y cinco 
(75) años, a partir de la fecha en 
que se autorice la explotación to
tal o parcial, pasado el cual, re
vertirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el R. D. de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como 
al R. D. de 14 de junio de 1921 y 
R. O. de 7 de julio del mismo año.

Séptima.—Igualmente queda su
jeta esta concesión a las dispo
siciones de protección a la Indus-' 
tria Nacional, contratos y acciden
tes del trabajo, retiro obrero y 
demás de carácter social, tanto vi
gentes como que se dicten en lo 
sucesivo.. . •

Octava.—Se concede la ocupa
ción del dominio público necesario 
para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad com
petente.
. Novena.—L o s  caminos, sendas, 
riegos y demás servidumbres exis-' 
tentés que resulten| interceptadas 
por la construcción de las obras 
a que se refiere esta concesión, se 
sustituirán de manera que (resul
ten, cuando menos, en iguales con
diciones que los actuales, sin .in
terrumpir su servicio o disfrute, en 
hinguna época, siendo el concesio
nario responsable de todos los da
ños y perjuicios que c.on motive 
de las obras se ocasionen.

Décima.—Lay Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes que sean 
necesarios para la conservación de 
las carreteras en la forma que es
time 'conveniente,. sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Undécima.—El deposite) consti
tuido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

Duodécima.—Caducará la con
cesión, con pérdida de fianza, por
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incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, decía- • 
rándose aquélla según los trám i
tes señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Duodécima.—Caducará la conce
sión con pérdida de fianza por in 
cumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señ a la -; 
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

*Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la. vigente Ley del 
Timbre, que queda unida'al e x p e -1 
diente, de Orden del señor Minis- ! 
tro lo comunico a V. S. para su ! 
conocimiento y demás efectos, con i 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. ■

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1940.— j 

El Director general, P. D., P. Sa- ' 
-gasta. . |
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la ;

División Hidráulica del Norte de | 
. España. i

 

Autorizando a la Sociedad Regular 
Colectiva «Riva y García», para 
aprovechar aguas del río Jalón 
en término de Calatayud (Zara
goza).
Visto el expediente incoado a ins

tancia de la Sociedad Regular Co
lectiva «Riva y García», en la que 
solicita la ampliación hasta 10.000 
litros por segundo del Caudal de un 
aprovechamiento de 5.430 litros por 
segundo para usos, industriales, que 
obtuvo por transferencia a-probada 
el 13 de ju lio de 1938 p o r - la Jefa-' 
tura de Aguas del Ebro, cuyos de
rechos dimanaban de la inscrip
ción ordenada.por R. O. de 9 de 
abril de 1926, que tenía como tí
tulo la prescripción, y situado en 
término de Calatayud (Zaragoza).

■Resultando que no se ha presen
tado ninguna reclamación contra 
la aludida petición;

Resultando que han emiticfo su 
informe en sentido favorable la 
Junta provisional de Sapidad y la 
Abogacía del Estado;

Resultando que la Jefatura de 
Aguas informa que en cumplimien
to de los artículos 14 y 16 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1933

emite informe el Ingeniero Direc
tor de la Confederación, sin form u- ! 

• lar prescripción especial; que, pre
via- confrontación del proyecto y 
levantamiento de la oportuna ac
ta, el Ingeniero encargado emite 
su informe favorable y que en vis
ta de la tramitación seguida y de 
los informes emitidos procede otor- ! 
gar la concesión considerando que 
no se trata rqás que de dar paso a 
una cantidad'm ayor de agua, por 
lo que estima es de aplicación el 
artículo adicional del Real Decreto 1 
de 14 de junio de 1921;

Considerando que la tramitación 
seguida ha sido la reglamentaria; ; 
que han emitido informe, y además 
en sgntido favorable, todos los or
ganismos que las disposiciones^ vi
gentes determinan; y que no han 
presentado reclamaciones contra la 
petición formulada;

Considerando que por tratarse; 
de la modificación de una d e 'la s  
características del aprovecfiámien- ¡ 
to debe limitarse el plazo de la con - ! 
cesión y quedar ésta sujeta a los 
RR. DD. de 14 de junio de 1921 y 
10 de noviembre de. 1922, así como 
a la R. O. de 7 de julio de 1921, 
en virtud de la aclaración al artícu
lo adicional del primer R. D. citado, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 8 del pasado 
mes de noviembre;

Considerando que por tratarse de 
un salto de potencia inferior a 
5.000, H. PAcorresponde el otorga
miento a la Dirección General;

Considerando que el informe de 
la Jef-atura es favorable y a la vis
ta de las condiciones por ella pro
puestas y de las usuales en esta 
clase de concesiones,

Esta Dirección General ha teni- 
’ do a bien disponer se .autorice a la 

Sociedad Regular Colectiva «Riva 
y -García», domiciliada en Zarago
za, calle del Coso, número 188, pa
ra aprovechar aguas del río Jalón 
en término de. Calatayud (Zara
goza) con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la j 
petición,- suscrito en Zaragoza en 
20 de mayo de. 1935, en cuanto no 
se modifique en las cláusulas si
guientes.

La Jefatura de Aguas podrá au
torizar pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la concesión

y tiendan al perfeccionam iento del 
proyecto.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será de diez mil 
(10.000) litros por segundo, sin que 
la Administración ' responda del 
caudal que se concede. Deberá dar
se a las aguas entrada por salida

j y queda prohibido alterar su com
posición y pureza. El concesiona
rio, previa aprobación por la Dele
gación de los Servicios Hidráuli
cos del proyecto correspondiente,

1 construirá un módulo que limite 
! el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede 
; derecho a utilizarles de tres m e

tros con sesenta y nueve centí
metros (3,69 m.)

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco. (75) 
años contados a partir de la fecha 
en que se autorice su éxplotación

; total o parcial, pasado el cual re- 
vertirá al Estado libre de cargas 

¡ como preceptúa el R. D. de 10 de 
! noviembre de 1922 a cuyas pres

cripciones queda sujeta-, así como 
1 a la R. O. de 7 de julio de 1921 

y R. D. de 14 de junio del mismo 
año. '

5.a Las obras empezarán en el 
! plazo de ocho (8) meses a partir

de' la fecha de publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de esta concesión y deberán que
dar terminadas a los dos años a 
partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones rde protección 
"a la Industria Nacional, Fuero

| del Trabajo y demás de carácter 
i social tanto vigentes como a las 
; que se dicten en lo sucesivo.
! 7.a Se ejecutarán las obras bajo
. la inspección y -vigiláncia de la Je- 
j  fatura de Aguas del Ebro y siendo 

de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuenta a esta entidad 
del principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo avi
so deí concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumpli- 

! miento de estas condiciones y ex- 
! presamente se designen lop nom

bres de los productores españoles, 
que hayan suministrado las máqui
nas y materiales empleados, sin que 
pueda.comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dire«* 
ción geriferah
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8* La Administración se reser
va él derecho dé tomar de la con 
cesión los volúmenes que sean ne 
cesarlos para toda clase de obra 
públicas en la forma que estjm 
convenientes, sin perjudicar la 
obras de áquélla.

9.a El concesionario queda obli 
gado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación laj 
disposiciones de la Ley de Pescí 
Fluvial para conservación de la; 

, especies.
10. El depósito constituido que

dará como fianza a  responder de 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de sei 
aprobada él acta de reconocimien
to final de las obras.

11. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente.

12. Se otorga esta Concesión de-̂  
jando á salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar ,o sustituir 
las servidumbres existentes,

13. Caducará la concesión con 
pérdida de la fianza por incumpli
miento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señaladoé en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas. t

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
entregado póliza de 150 pesetas se- 
?ún dispone la vigente Ley del Tim- 
Dre, que queda inutilizada en el 
expediente, .

Lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
iemás efectos con publicación en 
ú «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1940.— 

51 Director general, P. D., Primiti
vo M. Sagasta.

3r'. Ingeniero Jefe de la Confede
ración Hidrográfica, del Ebro.

• Aprobando las consignaciones que 
se fijan a cada uno dé los Ser
vicios Hidráulicos para atenóiór 

; de obligaciones contraídas y d( 
las que puedan contraer en lo que 
resta de año.
En el Presupuesto de este Mi

nisterio para el año 1935 se con
signaba en el Capítulo III, Articule 
quinto, Grupo 10, Concepto 2.°, la 
cantidad de 6.400.000 pesetas para 
las obras de formación y pago de 
expedientes de expropiación y me
dios auxiliares de defensas por el 
Estado, con arreglo a la Ley de 7 
de< julio de 1911 y demás dispo
siciones que la autoricen;

Resultando que en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
1.° del corriente se . dan normas 
para la realización de gastos, mien
tras entran en vigor los Presu
puestos de 1940, quedando, mien
tras tanto, como tipo los que ri
gieron para/el año 1935;

Considerando que el. artículo 67 
de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad 'de ,1a Hacien
da pública, faculta al Ministró 
para disponer de. los gastos pro
pios de los Servicios" correspon
dientes aí Departamento de su 
cargo dentro de los créditos auto
rizados para los mismos, y que al 
aprobarse las consignaciones co
rrespondientes se ha de prescribir 
que las cantidades ciue a cada De
legación se asigna han de servir 
para atender a las obligaciones 
pendientes que habrán de atender 
en primer lugar, , ■

Vistos los favorables informes 
de la Sección; eje .Contabilidad e 
Intervención General de la Admi
nistración del Estadó,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Aprobar las sigrtfentes 

consignacioíies que por el Capítu
lo III, Artículo 5.°, Grupo 10, Con
cepto 2.°, que se fijan a cada uno 
de los Servicios Hidráulicos para 
atención de ^obligacionés contraí
das y de las que puedan contraer 
en lo que resta del año en

Defensas y Encauzajnientos
Duero ... ... ...............  1 3.000,00
Tájo ... ........  ... ... ... 500.000,00
Guadalquivir ... ... ... 40.000,00
á u r ..." íoo.ooo,oó
Ebro ^   7.500,00

Pirineo ... ... ... ... ... 1.500,00
Segura ... ... ... ... ... 20.000,00
Júcar ... ...............  ... 20.000,00

TOTAL... .,. 692.000,00
Consignación trimestre 1.600.000,00

Remanente ... ... ... ... 908.000,00

Segundo.—Ordenar que se libre, 
con cargo al expresado crédito, a 
cada Servicio la cantidad asignada 
en la anterior distribución para las 
atenciones del primer trimestre. < 

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,' 29 de enero de, 1940.—El 

Director‘ General, P. D„ Primitivo 
M. Sagasta.
Sr. Ordenador Central de Fagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Obras inscritas en el Registro Qe-
neral, correspondiente al segun
do trimestre de 1936.

(Continuación.)
74.057.—Desvelos (son), por Valeria

no Millán Picazo, de la letra y de la
música.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas (46.977).

74.058.— Serenata (para violín cotí 
acompañamiento de piano), por José 
Rodríguez de Alba y del Campo.

Ejemplar manuscrito,, folio apaisado, 
con dos hojas (46.978).

74.059.— Clavelina (comedia en tres 
actos, por Martín Mearías Magriñá.

Ejemplar escrito a máquina, folio 
menor, cón 41 hojas (212). /  t

74.060.— Cameranas (zarzuela en dos 
actos, letra de José.. Eizaga Ótañés), 
p'or Tomás Femáhdez Iruretagoyena.

Ejemplar manuscrito, folio, con 163 
páginas (311).

74.061.-^Cicerone Toledo, Guia de la 
provincia, por Sebastián Corr^gel Va
lero. . ~

Toledo. Imp. F. Serrano, 1936, . 8.d 
menor, 122 páginas, más una hoja de 
índice (310).

74.062.—Album Tina. 1, «Sueño en mi 
garcohfére».'' (vá.ls • irigléS)J  %¡ ' «Amor 
apache» (Java) í 8, «Sangré calé» (pa-
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sodoble); 4, «Mí lamento», (fandan- 
guíllo); 5, «El preferido» (vals-claquet), 
por» Ramón Porta /Carrasco.

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con seis hojas (46.979).

74.063.—Album Ugcna-Porta. 1, «Ro- 
sarillo de Triana»; 2, «Marisa»; 3, 
«Baila, Rufino»; 4, «¡Arre, carreritol»; 
5, «¿Le, gusta mi pijama?» (couplets), 
por Vicente Fernández Ugenaj de la 
letra,.y Ramón Porta Carrasco, de la 
música.
. Ejemplar rpanuscrito, folio apaisado, 

con 10 hojas y portada (46.980).
74.064.—Todo por el amor (.tango- 

canción), por José>Luzón Ortega, de 
la letra, y Tomás Azpiri Martín, de la 
música. ' , .

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (46Í981).

74.065.—Pensando en ti (tango-can
ción), por Julio Moreno Rodríguez, de 
la letra, y Tomás Azpiri Martín, de la 
música, .

Ejemplar manuscrito, folio apaisado, 
con dos hojas (46.982).

74060.—¡Cuándo llegará...! (tango), 
por Fidel Prado Duque, de la letra, y 
Adolfo Sierra Ferreiro, de la música,

Ejemplar manuscrito y escrico a_ má
quina, 4.°, con dos hojas de músicá y 
una de letra (46.983).

74.067.—Mujeres y flores (pasodo- 
ble), por Jesús Gracia Orduña y «Tu- 
ny», seudónimo de Procopio Jiménez 
de .1̂ , Morena, de la letra y de la mú
sica. r

. Ejem plar, manúscrito, folio,, c;on dos 
hojas (46.984). '

74.068.—Lucky’s (fox)iK por Luis Mar
cas González, de la letra, y Antonio 
Salvador Jiménez, Carlos Refié Esta» 
ve y Carlos Escanilla de Simón, de lm 
música.

Ejemplar manuscrito, folio, con do» 
hojas (46.985).

74.069.—Album Cubano (sones cubfy 
nos). 1, «Despierta, cabecita» (son)| 
2, «Crepúsculo» (son), por Enrique Eaá 
tevarena (Enrique Estevarena Gonzáp 
lez) y Valentín López (Valentín ' 
pez González).

Ejemplar manuscrito, folio, con do» 
hojas (46.986).

(Continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

 LOTERIA NACIONAL 
Nota de los números y poblaciones a. que han correspondido 

los 18 premios mayores de cada una de las tres series del  sorteo cel ebrado en este día.

Números.
PREMIOS

•

P O B L A C I O N E S

Pesetas. Primera serie Segunda serie Tercera serie

12.486 
17.837 
6.577 
7.108 

’ 2.951
18.024 
12.233 : 
18.124 
20.149 
10.020 
32.568 

.16.232 
31.775
2.211 

347 ‘ 
7.101

12.025 . 
27.337 x

120.000
70.000
30.000 
2.000 
2.000

i 2.000
2.000 1 
2.000 , 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

‘ 2.000 
"v . 2.000 

2.000 
2.000 . 
2.000'

VigD.
Línea de la Concepción. 
Madrid.
Zamora.
Barcelona.
Zaragoza.
Valencia.
Gijón...
Madrid.
Villafranca de los Barros. 
Valencia. . 
Madrid. /   ̂
fytadrid.
Sevilla.
Fregenal de la Sierra. 
Zamora.
Madrid. #
Barcelona.

Barcelona.
Granada.
Palma Mallorca.
Córdoba. ,
Jerez de la Frontera. 
Lugo.
Palma de Mallorca. 
Murcia.
Pueblonuevó del Terrible. 
San Fernando.
Lugo.
Gijón.
Santander.
La Palma del Condado.
Pizarra.
Córdoba.
Murcia.
Vigo.

Sevilla.
Bilbao.
Sevilla.
Madrid.
Cazalla de la Sierra. 
Zaragoza.
Jerez de la Frontera. 
Madrid.
Puente Genil.
Valencia. .
Sevilla. (
Barcelona; 
tyladrid. ^
^Zaragoza.
Sevilla. , 
Madrid.
Madrid.
Sevilla.

Madrid, 12 de febrero de 1940.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

p ara  el sorteo que se h a  de celebrar en M adrid el 21 de febrero de 1940

Ha de constar de dos series de 42.000 billetes cada una , al precio de 50 pesetas el billete , divididos 
en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.450.290 pesetas en 2.085 premios para cada serie 
de la manera siguiente:

Premios Pesetas

l  de . . .  . . .  « « V  . . .  .  •  »| » « «  M .  e if t . M C  . . .  •  y « - .  » M  M .  • • •

1 Se . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  ^  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . . .  e . .  . . .  e . .  w . |  . . .  . . . . . .

1 di»

1.657 de 500........... . .............. .. ........ ......... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .............. . ...................
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del pre

mio primero ... ... . . ; ......................... . ......... ......... ... .. ........ . ... ... ...
99 id. de 500 id. id.-, para los 99 númérds restantes de la ceptena del premio segundo ... ... ... ^
99 id. de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... ........ ... ...

2 íd. de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ... ... 
2 id. de 2.000 id. íd., para los del premio segundo ... ... ... ......... ...  ... ...
2 id. de 1.500 id. íd., para los del premio tercero ... ... ... ... ••• ................... •— —

- 2.035 / . .

150.000
90.000
70.000
40.000 

i 60.000
828.500

49.500 
-  49.500

49.500
49.500 
6.000

' 4.000 
3 000 
1390 

 
1.450.890

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los núiíieros anterior y posterior al de los premios primero segundo,
tercero y cuarto, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 42.000, v si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende quej si el premio primero co
rresponde, Por tjemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir,, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 ai 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, terce-' 
ro y cuarto. ^

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades p ro scr ip ta s  p o r  la Instrucción 
del ramo. x

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia de) 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día si
guiente de efectuados éstos, se expond rú el resultado al público, por medi0 de Hstas, impresas, únicos documentos 
fehacientes Para acreditar los númer os premiados. '

Los premios se pagarán en tas Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con
presentación v de lo* - *

Madrid, 30 de-septiembre de 1939.—Año -’s; la Victoria.—El Director General, Luis Gabilán.


